
 
 

 

 

UNIDAD DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

 

 

D. Ángel López Martín, Jefe de Servicio de Gestión y SS.GG, Secretario de la Mesa de 

Contratación del Hospital Dr. R. Lafora. 

 

HAGO CONSTAR: Que efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los 

documentos relativos a la capacidad de contratar, presentados por las empresas: 

1. DROGUERÍA INDUSTRIAL MANUEL DURÁN, S.L. 

2. FERRETERÍA FERAYU, S.L. 

3. FERRETERÍA IBERMADRID, S.A. 

4. FERRETERÍA IRISARRI, S.L. 

5. JOSÉ FRANCISCO ITURRIBARRÍA VALENTÍN 

6. JM PINTURAS Y DECORACIÓN, S.L. 

7. MACOBEL, S.A. 

8. MADRID RAMOS SIERRA, S.A. 

9. INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR, S.L. 

10. MELERO CB, S.L. 

11. REDONDO Y GARCÍA, S.A. 

12. SUMINISTROS JARAMA SIERRA NORTE, S.L. 

13. LANDECOLOR, S.A. 

14. MANALUX, S.A. 

15. TARIFER SERVICIOS, S.L. 

 

Para concurrir al Procedimiento Abierto mediante criterio precio, tramitado para la adjudicación 

del contrato titulado Suministro de material de ferretería, electricidad, fontanería, pintura, 

albañilería, carpintería y tapicería para el Hospital Dr. R. Lafora y de conformidad con los 

requisitos establecidos en la vigente legislación de Contratos del Sector Público y Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato, se han constatado 

los defectos u omisiones de documentación siguientes: 

  

Exp.: A/SUM-000998/2018 

Objeto: Suministro de material de ferretería, electricidad, 

fontanería, pintura, albañilería, carpintería y tapicería para el 

Hospital Dr. R. Lafora 

Ref: 07/549282.9/18



 
 

 

EMPRESA 
Resultado de la calificación de la documentación 

(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

FERRETERÍA IRISARRI, S.L. 
Firma de los sobres “documentación administrativa” y 
“proposición económica” según Cláusula 11 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

JM PINTURAS Y 
DECORACIÓN, S.L. 

Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener 
en su plantilla trabajadores con discapacidad, según Anexo VI 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

MACOBEL, S.A. 

Firma de los sobres “documentación administrativa” y 
“proposición económica” según Cláusula 11 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

REDONDO Y GARCÍA, S.A. 

Escrito indicando los números de Lotes a los que licita según 
cláusula 5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

MANALUX, S.A. 

Escrito indicando los números de Lotes a los que licita según 
cláusula 5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

TARIFER SERVICIOS, S.L. 

Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener 
en su plantilla trabajadores con discapacidad, según Anexo VI 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

En consecuencia, se concede un plazo a dicha empresa hasta las 14:00 horas del día 16 de abril 

de 2018 para que pueda subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 

reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida en la Unidad de 

Contratación del Hospital Dr. R. Lafora (Departamento de Administración), publicándose dicha 

circunstancia en el tablón de anuncios electrónico de la Comunidad de Madrid 

(www.madrid.org), y advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa 

de la inadmisión de la proposición. 

Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3, del Reglamento General de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid, a 11 de abril de 

2018. 

 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

http://www.madrid.org/
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